
 

----------------------------------------------ACTA DEL CONSEJO DIRECTIVO------------------------------- 

----------------------------------Sesión Extraordinaria del día dos de junio de 2020------------------ 

En Lima, siendo las quince horas del día dos de junio de 2020, en el Salón de Sesiones de la 

sede institucional de la universidad sito en la Avenida Mariscal Castilla No 1270, Distrito de 

Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima, se reunieron los miembros del Consejo 

Directivo siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(1) Pablo GONZÁLEZ FRANCO------- ---        (DNI 0787985)--------------------- - --------------- ------------

(2) Oscar Rafael MONTENEGRO CUEVA--- (DNI 26692585)-------------------------------------------  -----

(3) Aldino César SERNA SERNA --------------(CIR 000252959), -----------------------------------------------

(4) José Alfonso GARCÍA Y PARRADO ------ (CIR 000179666)--------------------------   --------------------

(5) Ernesto Alonso BERAUN GALDOS ------(DNI 256728870) -----------------------------------------------

(6) Juan Manuel GARCÍA LÓPEZ          ------(DNI 16710016)--------------------------------------------------                      

(7) Eduardo Baltazar MURO SAMANAMUD (CIR 000229787).----------------------------------------------

Presentes los siete miembros integrantes del Consejo Directivo que constituyen la totalidad de 

sus miembros integrantes del Consejo Directivo, se llevó a cabo  la sesión extraordinaria, bajo 

la presidencia de su Presidente Pablo González Franco; actuando como secretario Aldino César 

Serna Serna, por acuerdo de los miembros del Consejo Directivo.---------------------------------------- 

AGENDA:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. Solicitud de beca parcial de la estudiante de educación inicial Esthephany Alessandra 

Arboleda Zeña ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.  Líneas de Investigación 2020-2023 de las Facultades de Administración y Contabilidad, de 

Educación y Psicología y de la Escuela de Posgrado ----------------------------------------------------------

3.  Reducción de la remuneración básica mensual de los trabajadores de la universidad debido 

al contexto de la coyuntura social, sanitaria y económica debido al Estado de Emergencia ------ 

Nacional dispuesto por el Gobierno ------------------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DÍA:-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Los  miembros del Consejo Directivo, luego de intercambiar opiniones sobre los asuntos de la 

agenda, expuesto y fundamentados por el Presidente, en particular sobre la propuesta de 

reducción de la remuneración básica mensual de los trabajadores, debido a que la Emergencia 

Nacional dispuesto por el Gobierno a consecuencia de la vigencia del COVID-19, afecta a las 

economías de los padres de familia, expresaron su  conformidad y acordaron: ----------------------

1.Otorgar beca parcial a la estudiante de la carrera profesional de educación inicial Esthephany 

Alessandra Arboleda Zeña, quedando exonerada del pago de cuatro cuotas pendientes para 

finalizar el semestre académico 2020-I, período de vigencia de la beca parcial -----------------------

2.Aprobar las Líneas de Investigación 2020-2023 de las Facultades de Administración y 

Contabilidad, de Educación y Psicología y de la Escuela de Posgrado de la universidad: 

 
1. Educación inclusiva. 
2. Curriculum y teoría de la educación. 
3. Interculturalidad. 
4. Sostenibilidad y Ciudadanía. 
5. Desarrollo de competencias básicas de comunicación lingüística y 

matemática. 
6. Cultura digital. 
7. Evaluación e intervención para el desarrollo de la persona. 
8. Emprendimiento e innovación. 



 

9. Comportamiento organizacional. 
10. Gestión empresarial. 
11. Gestión pública. 
12. Religiosidad y espiritualidad. 

 
Cada una de las líneas de investigación cuenta con la fundamentación y 
justificación, objetivos y temas sugeridos. 

La ejecución de las Líneas de Investigación corresponde a los Centros de Investigación, 
conforme al presupuesto asignado. 
3.Invitar a cada uno de los trabajadores de la universidad a la celebración de un-------------------- 

convenio, con el objeto de que, al ampara de lo dispuesto en la Ley No 9463 y a la buena fe---- 

laboral, acepten la reducción de su remuneración básica mensual que la universidad le abona, 

en una proporción de 10 a 20 por ciento, aplicable desde 01 de junio de 2020 hasta el 31 de 

diciembre de 2020, de acuerdo a si realizan trabajo remoto o no; precisaron que solo se-------- 

reduce la remuneración básica mensual de los trabajadores, mas no su jornada laboral----------- 

semanal, consignado en su boleta de remuneraciones, es decir conservarán su jornada laboral 

entre 40 y 48 horas semanales, según corresponda.---------------------------------------------------------- 

Siendo las dieciocho horas, el secretario redactó y dio lectura el acta, aprobándose por----------- 

unanimidad. Acto seguido el Presidente levantó la sesión extraordinaria, firmando el acta ------- 

juntamente con el secretario. -------------------------------------------------------------------------------------- 


